
Núm. 3î. Marles F/ de Agasfo de 1878. Uno y medio real.

DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son oblij^atorias para la capital de pro- 
vineia desdo que se publican oficial monte 
en ella, y desde cuatro días después para los 
doaiás pueblos do la misma provincia. (Ley 
'de 3 de IVoviembro do ISSÍ.)

; SÜS'RICION PARTICULAR.

j Un mes en Córdoba. . 12 rs. 'd. fuera 
l Tres id45 .
'eis id90 .
Unaño180 , . . -

Las leyes, órdenes y anuncios que se man- 
' den publicar en los «Itolotines oficiales» se 

^^ Í J*an do remitir al .Gefe politico respectivo, 

gg por cuyo conducto so pasarán á los editores 
180 ^® ’«s mencionados periódicos. (Ordenes de

Se publicaodos los dias esespló los Domin c/os. « de Abril de 3 y si de octubre de 1854.)

Ministerio de Hacien la.
REAL ÓRDEN.

Exemo. Señor: S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de conformidad con el 
informe de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
se ha servido aprobar la adjunta 
Instrucción para el cumplimiento 
de la ley de 13 de Junio último so
bre cobranza de los débitos por 
compras de Bienes desamortiza
dos, que ha redactado esa Direc
ción general. ■

De Real órden lo digo á V.' B. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Jubo de 1878.— 
Orovio.

Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado.

INSTRUCCION
para llevar á efecto la Ley de 13 
de Junio de 1878 sobre cobranza 
de d'jbifos por compras de Bienes 

desamortizados.
A rticulo 1.' Con arreglo al ar

tículo 1.® de la ley, los Jefes eco
nómicos cuidarán de avisar con 
la mayor exactitud por medio del 
«Boletín oñeial» á los comprado- 

*res dé Bienes que radiquen en la 
provincia 10 dias antes de vencer 
los pagarés, á fin de que se pre
senten á hacerlos efectivos el dia 
de sus respectivos vencimientos. 
Este aviso surtirá todos los efectos 
legales aun cuando el deudor resi
da en distinta provincia.

Art. 2." A los compradores que 
ai publicarse esta Instrucción no 
hayan realizado el pago de los pla
zos ya vencidos, se les avisará 
tambien inmediatamente por el 
«Boietin oficial,# fijándoles el tér
mino de 20 dias para hacer efec
tivos sus descubiertos; y si tras

curridos estos no lo realizasen, 
les será aplicable el procedimiento 
que se marca en esta Instrucción, 
igualmente que á los que se hallen 
apremiados.

Art. 3/ Los avisos serán re
dactados por Ias Secciones de In
tervención de las provincias y en
tregados al Jefe económico, á fin 
de qne disponga lo conveniente 
para su inserción en el «Boietin 
oficial.>

Art. 4.* Los avisos se publica
rán en forma de estado, e.xpresán- 
dose en sus casillas:

1 .’ El nombre del comprador.
2 .* Su domicilio.
3 ." La clase y nombre de la 

finca, si lo tuviese.
4 .° Su procedencia.
5 .“ El número de inventario.
6 ." BI término municipal en 

que radica.
7 .' El número de plazos que 

se adeudan y fechas de sus venci
mientos.

8 .” El importe de estos.
Art. &.• Trascurridos 20 dias 

desde que se publique el aviso sin 
que el descubierto resulte satisfe
cho, el Jefe ecun mico acordará el 
apremio, y no podrá dilatar su 
expedición por más de 15 dias, 
según lo dispuesto en el art, 2,‘’ 
de la ley.

Con este fin la Intervención ex
tenderá la oportuna certificación 
del descubierto, expresando en ella 
el dia en que el aviso se insertó en 
el «Boletín» de la provincia.

Art. 6.“ El Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia 
en que radique la finca y se lleve 
la cuenta al demior, remitirá la 
certificicion mencionada en e’ artí
culo anterior al de la residencia dq j 
aquel, para que le apremie ir me '

diatamecte. Del recibo da la cer
tificación dará aviso desde luego, 
debiendo despachar el apremio ne- 
cesariaménte en el término de 10 
dias con arreglo ai art. 5.“ de la 
ley.

Art. 7 * Los Jefes económicos, 
ai decret ir el apremio ó remitír la 
certification del débito al dél do
micilio tel deudor, acordarán el 
embargo de la finca vendida por el 
Estado, y el de sus rentas, y que 
se haga cargo de su administración 
y cuidado el subalterno respec
tivo.

Donde no hubiese Administra
dor subalterno de Propiedades, po
drán encomendar dicho servicio 
á los de Rentas Estancadas, para 
los cuales será obligatorio desem
peñar lo.

Art. 8.' Los Administradores 
de las fincas embargadas rendirán 
cuenta mensual por separado de 

J los productos de cada una, ingre- 
sándolos en el Tesoro en el mismo 
periodo.

Las rentas en frutos las con
servarán en su poder, y darán 
asimismo cuenta mensual de ellas 
á la Administración económica pa
ra que disponga la venta de aque
llos y el ingreso de su producto 
dentro del mes,en que tenga efecto.

Art. 9.’ Los ingresos que se 
realicen en las Cajas de las Admi
nistraciones económicas por rentas 
de las fincas embargaiias, se apli
carán en su total importe á la se
gunda parte de la cuenta de ope
raciones dd Tesoro, en el concepto 
de «Depó.sitos procedentes de ren
tas de bienes embargados á deu
dores de Bienes nacionales.»

Art. 10. De los ingresos en me
tálico á que se refiere el artículo 
anterior, deducirá la Hacienda en 
todo caso el 10 por 100 por gastos 

de administración. De este 10 por 
100 se abonará el 5 al subalterno 
encargado de la finca embargada, 
y el otro 5 por 100 corresponderá 
al Estado, y se aplicará á «Ingre
sos eventuales.»

Art 11. El abono del 5 por 100 
ai subalterno .se hará al mismo 
tiempo que realice el ingreso, ex
pidiendo mandamiento dé pago de. 
devolución por el concepto expre
sado en el art. 9.“; y en el mismo 
acto se formalizará otra , data á la 
Caja por el restante 5 por 100 cor
respondiente ai Estado, y un car
go igual en el expresado concepto 
de «Ingresos eventuales proceden
tes de fincas embargadas á deudo
res de Bienes nacionales.

Art. 12. ' El 90 por 100 del pro
ducto de las fincas embargadas 
podrá destinarse en todo ó en par
te á cubrir las responsabilidades 
del deudor; y una vez satisfechas 
deberá dejarse la finca á su dispo
sición, y entregarle, si lo hubiese, 
el sobrante de las rentas.

Cuando se dé á dicho producto 
el destino indicado, se formalizará 
la data de su importe en el con
cepto de «Depósitos devueltos,.y el 
ingreso de igual suma por «Plazos 
vencidos ó Intereses de demora,» 
segim su caso.

Art. 13. Al comprador que 
pretenda entregar el importe de 
los plazos, sin perjuicio de liq,uidar 
los intereses de demora, se le con
sentirá hacerlo; pero estos se li
quidarán en el acto definitivamen
te, sin suspender el apremio ni de
volver la finca hasta el pago de 
aquellos y de los gastos de este.

Art. 14. Las cuentas que rin
da el subalterno Administrador de 
una finca embargada, podrán ser 
examinadas por el comprador ó 
quien le représente, en la Admi-
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nistracion de la provincia, luego 
que hay,a cubierto sus responsabi
lidades ó se haya declarado la quie
bra, para lo cual se le permitirá 
revisarías dentro del término dé 
10 dias.

Pasado este término sin que se 
exponga en contra cosa algún,a, 
el Jefa económico aprobará fas 
cuentas.

Ari. 15. Si el comprador repa
rase las cuentas ó formulase al
guna reclamación contra ellas, se 
dará conocimiento al cuentadante 
para que en el plazo de 10 dias 
exponga lo que crea conveniente.

Trascurrido el término indica
do con contestación ó sin ella, el 
Jefe económico oirá el parecer de 
la Sección de Intervención y el del 
Oficial Letrado, y resolverá sin 
más trámites lo que proceda.

Art. 16. Los acuerdos de los 
Jefes económicos referentes á estas 
cuentas que afecten únicamenteal 
comprador ó al que administró las 
fincas mientras estuvieron embar
gadas. son ejecutivos y causan es
tado en la via gubernativa.

Sólo podrá promoverse por el 
que se crea agraviado la via con
tenciosa ante la Comisión provin
cial. y deberá en su caso intentar- 
se en el plazo de 30 dias. contados 
desde que Ia resolución fué no
tificada admimstrátivamente. El 
acuerdo de la Administración será 
defendido por el Abogado fiscal ó 
por el Promotor á que correspon
du,,según lo dispuéstó en el decre
to de 24 de Enero de 1875. .

Art. 17. Aunque la finca ven
dida por el Estado y sus rentas 
han de ser embargadas y adminis
tradas desde Juego por la Hacien- ' 
da, se dirigirá en el acto el proce
dimiento de apremio contra los 
demás bienes del deudor, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Este procedimiento deberá lle
varse con la mayor actividad, para : 
conseguir que en el término de tres i 
meses estén los bienes vendidos 
por virtud del mismo adjudicados 
á la Hacienda en su caso si no hu
biese postores, cobrado él débi
to ó acreditada la insolvencia del 
deudor.

Art. 18. Resultando la insol
vencia dsl deudor ó trascurridos 
tres meses desdé que se expidió el 
apremio sin haber sido posible co
brar el descubierto, se dispondrá 
la venta en quiebra de la finca, 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Tambien se .acordará la venta 
en quiebra si el apremio no pudiese 
dar resultado por no conocerse 
bienes al deudor, ni ser hallado en 
el domicilio que i'dtimamente tu
viera. Cuando esto ocurra, se lé 
citará por el «Boletín oficial» para 
que comparezca á pagar en el tér
mino de 10 dias; y no haciéndolo,

I
se venderá en quiebra. la finco, sin 
perjuicio de seguir practicando las 
diligencias neces-arias para exigir
le las responsabilidades que pro
cedan.

(
La citación se hará constar (ie- 
bidamoûte en el expediente.

Art. 19. Tan pronto como sea 
conocido ei resultado de la venía 
en quiebra y puesto sn posesión el 
comprador, se hará la líquidaciim 
oportuna para conocer la resporí- 
sabifidad del quebrado. Esta res
ponsabilidad se anotará en su 
cuenta y se le exigirá por la vla de 
apremio desde luego.

í Aunque Ia finca se venda en 
j quiebia en mayor cantidad que la 
' que obtuvo en la primitiva subas- 
i ta, no se hará abono alguno por 
• la diferencia al comprador quebra- 
Í do, y quedará siempre á beneficio 
■ del Tesoro el precio que se hubiese 

obtenido.
Art. 20. Si el comprador decla

rado ó que se declare en quiebra 
por falta de pago de plazos poste
riores al primero hubiese hedió 
mejoras en la finca, se le devolve
rán aquellos y el importe de estas, 
si resultan debiJamente justifica
das, cuando, á pesar de la devolu
ción y del abono, quede á favor del ! 
Tesoro, por lo menos, la cantidad 
que hubiera debido percibir sub
sistiendo la primera venta, con 
mas el importe de los intereses de 
demora que resulten abonables 
por virtud de la alteración que su
fren los vencimientos de los pa
garés. i

Art. 21. Cuando las fincas de
claradas en quiebra hubieran sido 
vendidas á pagar en bonos del Te
soro, se computará únicamente el 
valor efectivo que al precio de co
tización tenían estos ei dia en que 
se entregaron, para hacer las de
voluciones á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 22. Las fincas que á vir
tud dedo dispuesto en el artículo 
d.'de la ley y 7. de esta Instruc
ción sean embargadas y adminis
tradas por La Hacienda, se arren
darán, mientras las retenga en su 
poder, en los términos y condicio
nes que las demás que posee el Es
tado, observándose muy especial
mente la Instrucción de 16 de Junio 
da 1853, la ley de 30 de Abrii de 
1856, y la Real órden de 14 de Se
tiembre de 1867.

Art. 2,3. Si la finca estuviese 
labrada por el comprador, se le 
permitirá que continúe las labores 
con entera libertad; pero si finies 
de la venta en quiebra, llegase la 
época de La recolección, será esta 
intervenida á costa del mismo por 
la Administración, y se hará cargo 
de los productos el Administrador 
subalterno respectivo.

Cuando el Jefe económico crea 
conveniente la venta fíe los pro- 

ductos, podrá acorJartá desde lue
go, dando conocí miente a! deudor: 
y e’ precio ds su venta, deducidos 
los gastos de recolección, ingresará 
en el Tesoro en el concepto expre-
satio en el art. 9.sano e

Jefe económico, sin embar
go. podrá eximir al comprador que 
tuviese labrada por sí la finca de 
la intervención á que se le sujeta 
hasta que recoja los frutos, depo
sitando él valor de estos, calculado 
por peritos nombrados por ambas 
partes, ó presentando fiador que á 
juicio de .aquel funcionario, y bajo 
su responsabilidad, responda de 
dichos productos para el dia de la 
recolección.

Levantados los frutos, la finca 
será ya arrendada, como todas las 

i demás de cuya administración se 
haga cargo la Hacienda.

Art. 1'4 f^Q3 arrendamientos 
hechos por ius compradores serán 
respetados por la Hacienda, siem
pre que no hubiere mi ti vos funda
dos par.a juzgar que con ellos se 
han defraudado los intereses pú
blicos.

?i la Hacienda hubiere de inva
lidar los contratos, lo hará saber 
con la antelación oportuna á los 
arrendatarios, respetando, no obs- ' 
tante, á 'os que lo sean de predios * 
rústicos por el año corriente, y por i 
el término de 40 dias á los de fin- ; 
cas urbanas. i

Art. 25. Los arrendatarios y 
colonos serán requeridos sin pér
dida de tiempo para que las rentas 
de las fincas embargadas las en- 
tregüen necesaria men te al encar- • 
gado de administrarías. Si no pa- ! 
gasen con puntualidad, se proce- ; 
derá contra ellos como deudores á ! 
la Hacienda. .

Art. 26. En ¡as Administracio
nes económicas se Levará un re
gistro, en .que consten las fincas 
embargadas de cuya administra
ción se hagan cargo los subalter
nos, en los propios términos que 
debe hevarse para ¡as que p isee y 
arrienda el Estado.

Art. 27. Una vez vendidas las 
fincas ea quiebra, todos los arrien
dos, ya estuvieran hechos por los 
anteriores compradores, ya por 'a 
Hacienda, caducan en los plazos 
marcados en ei párrafo segundo 
del art, 24, de conformidad con lo 
preceptuado por la ley de 30 de 
Abril de 1856.

Si por haber pagado recobrase 
el corn prador la posesión de la fin
ca y la Hacienda la hubiese arren
dado mientras estuvo á su cargo, 
deberá también respetar aquel el 
arriendo hecho6a los términos que 
se expresan en el párrafo prece
dente.

Art. 28. .A los compradores de 
1 censos no se les permitirá que co

bren los réditos si retrasan el pago 
| de los plazos. Guando esto suceda.

-Art. 3.“ Ei Ministro de Fo
mento fijará en el pliego de con
diciones particulares de esta con- 
cesicú las tarifas especiales de de
terminados servicios del Estado y 
los gratuitos, figurando entre es
tos la conducción del correo, que 
debe prestar con arreglo al art. 47 
de la ley de 23 de Noviembre de 
1877.

Art. 4.* El plazo de esta con- 
cesicn será de 99 años.

Art. 5,’ El Ministro de Fomen
to queda encargado del Cumpli
miento de esta ley, estipulando las 
condiciones en que ha de llevarse á 
efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así ci- 
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar^

' previos los avisos dispuestos para 
los compradores de fincas, se acor- ' 
dará al decretarse el apremio que 
se haga saber á los censatariOSj á 
fin de que entreguen las pensiones 
á los Administradores respectivos.

Las pensiones estarán á dispo
sición de la Hacienda, del propio 
modo que las rentas de fincas, y se 
volverán cuando resulte pagado el 
déscubiérto, reteniendo la Hacien- , 
da aun entónces el 10 por B o por 
administración.

La venta en quiebra de los 
censos se acordará en los mismos 
términos y casos que las de las fin
cas no pagadas.

(Se concluirá )

‘kíXl^'W-'

Ministerio de, Fom^nto

LEYES.
Don Alfonso XU,

Por la gracia de Dios Rev cons
titucional de Espaíla.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed; que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado Io siguiente:

Artículo 1,’ Se autoriza á Don 
Alejandro Fernandez de la Oliva 
parea construír, sin intervención 
del Estado, un forro-carril econó
mico que, partiendo de la estación 
de Cantalapiedra, en la línea de 
A-odma del Campo á Salamanca, 
termine en Peñaranda de Braca- 
monte, con arreglo ai proyecto 
aprobado; quedando sujeto dicho 
camino á la vigilancia del Go
bierno.

Art. 2.’ Esta autorización lle
va consigo la declaración de utili
dad pública, el derecho á la ex
propiación y el aprovechamiento 
de los terrenos de dominio público, 
así como la exención de los dere
chos de Aduana para el material 
de construcción y explotación del 
ferro- carril.
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cumplír y ejecutar la presente ley 
' eu todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta da 
Julio de mil ochocientos setenta y 
ocho. Yo el Rey. —El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

D. Alfonso Xll,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos san 
cionado lo siguiente:

Artículo único. El plazo den 
tro del cual deberán ser presenta- 
dosá, la aprobackiD del Gobierno 
por el concesionario del ferro-car- 
ri! de Lérida por Balaguer á Puen
te del Rey, ó por las personalida
lidades que is hubieran sustituido, 
los estudios de las diversas sec
ciones de dicho ferro-carril, será el 
de tres años, á partir de la fecha 
de la presente ley.

La presentación de los expre
sados estudios podrá hacerse en 
totalidad ó por secciones, confor
mo determinó la ley de concesión 
de 5 de Julio de 1877,

Por tentó:
Mandamos á todos los Tribu 

nales, Justicias, .tefes. Goberna
dores y demás Autoridades, así ci 
viles-como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes,

Dado en Palacio á treinta de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
oclio. - Yo el Rey. - El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Pon Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todCs los que la presente vie 

ren y entendieren, sabed: que las 
f órtes han decretado y Nos sancio 
ado lo siguiente:

Artículo 1? Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para otorgar 
por 99 años, y con los heneñeios 
que concede el capítulo 10 de la ley 
¿e Ferro-carriles de 23 de Noviem
bre de 1877, la concesión de un 
ferro-carril agrícola de la estación 
de la ciudad de Almansa á la villa 
de Yecla, en atención á haHarse en 
el caso previsto en el art. 04 de di
cha ley,

' rt 2 Se conceded este fer- 
rp-carril la exención de los dere
chos de Aduana para material de 
construccíon y el necesario para 
poner en coediciones de expdota 
cien al mismo.

Arts’ Será obligatorio á la 
Empresa constructora la conduc
ción gratuita del correo y de tro

pas en las mismas con líciones que 
; las demás Ernpro.sn.s
l rt, 4." En el duzo de sM.-;me- 
; ses se presentará el proyecto ai Mi- 
.' Ulster te da Fomento, y quedará 
1 terminada la construcción á ¡os 
’ 1res años de otorgada la conce- 
{ sion -
| T’or tanto:
1 Mandamos á. todos los Tribu-.
.■ nales, Justicias, Jefes, Goberna- 
; clores y demás .Autoridades, así ci- 
Lviles como militares y eelesiásti- 
¡ cas, de cualquier clase y dignidad, 
; que guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutaría presente ley 
í en todas sus partes.
í Dado en 1 alacio á treinta de 
f .’ulte de mil ochocientos setenta y 
í ocho Yo el Rey. - El Ministro de 
í Fomento, Ç. Francisco Queipo de 
j Llano.

■ Don Alfonso XíI,
f Por la gracia de Dios Rey eons-
: titucional de España.
i A todos los que la presente vie- 
' reny entendieren, sabed: que las 
: Córtes han decretado y Nos .sañ- 
, cionado lo siguiente:
í Artículo único. Se concede la
1 próroga de dos año.s ála Empresa 
: del ferro-carril de Mérida á Sevi- 
■ lía para eonduirlo y abrirlo á la 
’ explotación.
1 Pur tanto:
{ Mandamos á todos tes Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 

. de cualquier clase y dignidad, que 
gnarden y hagan guardar, enm- 
pliry ejecutar-la presente ley en 

. todas sus partes.
i lado en Palacio á treinta de 
| Julio de mil ochocientos setenta y 
; ocho.- Ate el Rey. - El Ministro 
5 de Fomento, C Francisco Queipo 
J de Llano. "

! Goí,Vii&riio civil <1*2 Íp proviü"" 

1 . cía de Cór doba.

Núm 1543
Encargo á tes Sres. -Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia civil y de- 
iná,s dependientes de mi autori
dad, procedauy practiquen activas 
diligencias p:ira hallar el parado 
ro de Ias caballerías cuyas señas se 
espresan á continuación, y caso de 
ser habidas serán puestas á dispo
sición del ^’r. Ateatee de Valenzue 
la con las personas en cuyo podér 
so encuentren si no ofrecen las ga
ranti as suficientes.

1 Córdoba 6 de Agosto de 1878.
El Gobernador interino, 

t J\S^ ;Í/¿ír?te Cánc-Dd-^
’ feñas.

En burro rucio claro, cerrado, 
alto, con el hierro en un cuadril

fresco y en la punta del rabo como 
un liiu.ir bianco, con dos dientes 
men: .y i leri ; dei ojo derecho

Otro negro, mohino, de 8 años, 
de regni:’r abzivte y sin hierro.

Otro rucio claro, herrada, pe
queño. cu la te Ida dd cuello una 
señal como de hgura de un ’ocho

Un rucho pardo, de tres años, 
mediano, tenia pelada una espaldi- 

í lia como de haber tenido la unción.

j Núm. 1511
Encargo á los Sres Alcaides de 

los pueblos de está provincia é in
dividuos riela Guardia civil y de
más dependientes de mi au teridad 
procedan y practiquen activas di- 

i ligencías para hallar el paradero 
j de li eabaliéría cinms señas se ex- 

presan a continuación, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 

j del Sr. .iícalde de San Sebastian de 
los Bal¡e,?teroa, con las personas en 

' cuyo poder se encuentre si no 
. ofrecen las garantías suficientes.
i Córde ba 6 dq ’ gesto de iS7S.
i E. Gobernador interino,
i JjSé .tJarii Cdíi^i^áS 
i Señas.
; Un mate de ocho años de edad, 
, mas da marcea, pete castaño oscu- 
■ ro, sin 11 erro.

i _ Núm 1.534
D’p itaíío.i proviaoíal da 

C5rdoDa.

' Comisión permanente.
¡ Secretaría.
■ La Diputación provincial, en 
: sesión celebrada el din 4 de Julio 
: último, acor 16 satisfacer los tetes 

de 250 pesetas concedidas por su 
otro acuerdo de 26 da Febrero de 
1876, cón objeto de celebrar la paz, 
á cada uno de tes diez soldados que 

‘.hubieren fallecido, quedado inuti- 
■ tizados ó heridos en las operacio

nes de la campaña del Norte, que 
fueren naturales de esta provincia, 
sirviendo por su suerte y cupo de 

j alguno de sus pueblos; y habiendo 
' merecido diobas gr,mias,'á virtud

de los Justificantes que Inn pre
sentado

' « edru Montoro Heredia, hijo
1 de Antonio y do Teresa, soldado 

del Regimiento infantería de Bai- 
. leu, natural del barrio de doña 
■ Rama, distrito municipal de Bel

mez
¡ ■AntonioRoldan Lechado, hijo 
, de Antonio y de .Manuela, en ca- 
■ zadores de Tarifa, domiciliado en 
, el partido de la Puente Conde, dis- 
, trito municipal de Íznajar, casa 
1 número 128.
' «Lúeas Molina Lopez, hijo de 
1 Tomás y de María, en cazadores 
1 de Tarifa, vecino,de Pozoblanco.
1 «Bartolomé Razan Moya^ hijo 
' de Miguel y Rafaela, en cazádores 
, de Tarifa, vecino del Carpió

- «Alfonso Artanda Torres, hijo 
' de tesé y de Maria, en cazadores 
' de Tarifa, Fuente te Lancha.
, «Mamml 2 h.dina Chicarro, hijo 
j de Francisco y de Josete, en Regi- 
; miento de lalziali.ai, domieiltedo 
■ ( ;i el p:i.ri-do de te Cruz de laAgaí- 
! da, término municipal de Izoajar. 
; casa núm 75
■ .tesé Mohedsno Rexas, tejo de
1 José y de Isabel, en «.izadores de 
| Llerena, vecino de Conquista.
1 «Pedro Rey Mesa, hijo de Eran - 
j cisco y hieinto. en c.nzadores da 
: Llerena, vecino de Cabra, que ih- 
Í ilénió’ á consecuencia de berid m 
| en te hospital militar de San ‘e- 
j bastían, po. haber sido todos Iteri' 
j dos el 18 de Febrero de 1876, en 
i la acción do 1 teña Plata; se hace 
i público dicho acuerdo- ¡wr medio 
j ílc este periódico oficial, para co- 
i nocimieuto de 'osinteresados, it fin 
Î de que'antes del 31 de Liciembia 
j próximo se presenteu ó autoricen 
i corn petentemehte persona que á su 

nombre lu haga en esta Deposi
taría de fundos provinciales, para 

: firmar los respectivos libramien- 
î tes y recoger su importe: previ- 
i niéndoles que trascurrido el plazo 
’ prefijado sin liaberse presentado á 
j llenar dichos requisitos, caducarán 
1 los créditos
1 Córdoba 1 ® ds Agosto de 1878. 
; El Vicepresideute, Juan Anto- 
1 nio Arriero

1 Núm. 1512.
' Juzga do depriin riTn^taa- 
1 c acU.^’guUar.'

Í^ Edicto. ■
For el presente y en viriud de 

providencia del Sr. Juez munici
pal é interino de primera instan 
cia de este partido, en autos juicio 
ordinario queen este Juzgado y 
por ante mi el infrascrito penden á 
instancia de D, Joaquín Borrego y 
Ruiz,, vecino de Piiéute-Genil, re
presentado por el Procurador Don 
Juan Manuel Lucena, contra D-on 
José Villafranca de la Secada, vé- 

• ciño de Fernán-Núñez , sobre re- 
' ctemaelon de ocho mil cuatrocien- 
, tas pesetas secita y emplaza ai 

Villafranca por segunda vez y tét-- 
mico de sei.s fitas, cóntedos desde la 
inserción de este edicto en el «13o- 
letin eficiote de la provincia, para 

' quéen dicho periodo edmparezea 
á cüute.shir la demímda. que le ha 

1 sido interpue.sta porel D. .teaquin 
Borrego, aporcibiéufiole que de no 
veriltearlo en dicho termino le pa 
rara el perjuicio que huya tegar.

i Y para que tenga la debida pu
blicidad se inserted pre-écnte.

; Dado en Aguilar y Jiilio veinte 
y nuevo de m¡l ocltocientos seten- 

' ta y ocho. El actuario, limotéo 
? Sánchez. -W" B.’—Aragón.
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^ i iCONSTITUCÎON
1 Leysa' taunicipal y previnet:?! ' 
| novísimas de 2 du Octubre de 1877,

Juzgado municipal del disírite de la izquierda 
de Córdoba* h

KACIMI ENT0.S registrados ea este Juzgado duraate la tercera decena del j 
mes de Julio de 187^. 1

anotadas y csaeordadas con isa da 
20 de Agosto' de 1870 y 16 de Di ■ 
cienibrc da 1879 dispasíoiones com- 
plamsularÍRa de l?.? mifjC?e«^ é es.- 
ber;

Ley pJecíCTsi ídoiE'ed» de 
Ayuatesnisatosy du Diputadae; Uy 
electoral riovfoiina de Diputadua à 
Córtifta y Lev nen^î pii?» lo» deUV’s 
eleatoratsa; Ley eleatonil do visires 
de SenaduroR; Apáudioe à ia L^y 
proviüoial' Orgasilzatiicn y atribu
ciúQC3 ti® ias Ccfflíiúoat'H províocia- 

| iesoomoTribaaftlea oomeuciouo-aé-

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Legítimoii. No legíLíoioa. Legítimos. No lot! itiaius.
<Í
o

O
B

o
ft

<S’a
3

Kl o 
3 O'

‘ P (C

H o

•

Total de 
vivos.

P

3
• cr 

í»

o 
?

•
3
90

W 

®

QD

C Total de 
muertos.

— 1 ’
» » > >
1 2 3 > * >
2 1 3 > í> 3 > > >
3 2 5 2 » 2 7 » > > >
1 » i > 1 >
» 2 2 1 1 2 4 > • > >

> > 36* » * > » >
> S » • > > >

» » > » > » >
2 3 1 » 1 4 > ft >

1 1 2 2 4 6 > > > »

9 10 19 9 28 > >

Tota’ de
ambas clases

ii

Córdoba 31 de Julio de 1878.—B) Juas manicipaí Maaud S. Bal_on’.e,

3 
3
7 
1
4

» 
» 
4 
6

28
9ilAMB KLOOi MI

Núm. ÍEÍ3

DEFÜKCIOSSS registradas en este Juzgado durante Sa tercera decena del 
mes de Julio de îS78, clasiSendas por se^o y estado civil de les falle
cidos.

FA.L,LÍS£S3OS.

t

S

i

3 
Ï

DIAS.

21
22
23
24

28
27
28
29
30
31

Totil. ,

Solté roa.

4
3 
»
1
1
1
4
4
1

22

VARONES. HEMBRAS.

Casados,

»

»
1

»
1
2 
1
>
5

Viudos.

»

»

»
T

TOTAL. [.SoUer^. CaB’.daaJ Viadas
»
4
3

2
2
1
5
6

3

! TOTAL

% 
j

» 
2

»
1
1

»

28 ”

1 
i
1 
»
7

5> ■

»
1
»
2 
»

ja:h¿Au:dfit£ftam;t;sxuL22C22siu;¿  ̂uüsaaMersnfSEL

Córdoba 31 Jul-'o de 1878.—Kl Jaaxjaa&ielpiJ, Manuel S. Belmoate.

ía laiatwtivos y ppeoediusieata anía 
las misma??: Legislación sobre com- 
potsacias. extraajor&% abras pú
blicas, con tFfti.acioi! tie iarvicioc y 
obras publicas, í'gükícü púbiiojs, 
asístcnci.^ failli l lati va dj lys cnRraic-d 
pübrú'ü, Adimuieiresioa y Coatabi-, 
lidad de la Haciesda pública, prece- 
dituiantó dû apremio, ensancha da 
1:48 póblacioao^ enajanacion Íorxo- 
«e, Aaaciacion gagerai da gacaderog 
y otras mechas mi a diaposicicoea 
SQ forioa da avias.

Teroaraeiwion, aomostadacinsi- 
darablomeutc ó ilustrada ecn notas 
j con la docírína de la Jarisprudso
cía admiftistrati^a, por D, lOdrés
Blás, Jate da Admiaísíracion ihi 
Gohi&raoeivU da Madrid, Doctor ' 
en la Faonîtad da Dareebo eu ans 
Sascîoneg. da Dorecho civil y üaed- 
nico y Dareobo ad mints iraHvo, 
ex Dipatodo à Córtea, Vocal de la 
com^ion y Viceprasideuie de» ai 
fiipnUoioa provinciol qua ha idg 
de Zaragoza, ex-Profescr naxiliaf 
de Derecho y Abogado del 1 lustre 
Colegio de Madrid.

Esis obra so compoae da un
j tomo en 4/ deanaa 700 pígiaas, 
j Su predi» en toda EspaSa: tros

TOT'L GENERAL, j

»
6

g» peux.
Obra del mismo nutop, —Oore- 

ohouivil «agonós.—Ua.temo on 8. 
anyw de mai di 509 págiuM. Su 
pïaeîo fia íodí SipaâaeiQQop-ssetas.

Loi pedidos de atabas obras al 
enter, cua direocma al Gobiapno, 
civil 6 a eo. domwlUo, Saoîlego, 2, 
Jill inifrdo Us remitirÁ irsceos da
porte, prévb ó ibraa-

2 
»

i 1 1
1 3
1 3
> !

> 2 7
1 7
3 5

4'
2 ’ 12 40

3^5 ó aelloj ds Caaauaic’seisnes.
Ei anior abnua el 2S por 100 pay 

n*rf’f ciuou 0j’ápar*seqoA sa tíímf o.

i

3

fi

A lu Guardia civiL
HequÎBUortas, reci

bos de haberes y de 
presos, fce haUaude ven
ta en la lœpr 'ôta. Ubre- 
ña y litograda de!» üU- 
rio de Córdoba,» caïla 
de ’"au Fernando mina?* 
ro 59 y Letrados id.

imp d i »Dí2’;o ^’e efr’ob».»

Ministerio de Cultura 2024


